
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), septiembre veintinueve de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2016-00660 00 

 

 

Allegada la respuesta al oficio Nro. 1202, del 25 de septiembre de 2023 

emitida por SURA EPS, en la cual, se informa que el empleador cotizante del 

señor EDWIN URIBE VALLEJO es el señor ARNOLDO DE JESUS GIRALDO BUILES, 

se ordena oficiar a éste, comunicando el embargo del salario de aquél, con 

los lineamentos descritos en auto del día 22 de junio de 2016. 

 

Ahora bien, toda vez que no se tiene información del correo electrónico del 

pagador, el mismo se le remitirá a la parte interesada para que se sirva 

diligenciar el mismo.  

 

 


